
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2019-0026800 

 
Clase de proceso:  Cancelación de Patrimonio de Familia  

 
Atendiendo la petición elevada por el apoderado judicial de la parte demandante, con 
respecto al desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, y al encontrarse 
reunidos los requisitos consagrados en el artículo 314 del C.G.P., este Juzgado 
dispone: 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda solicitadas 
por la parte actora. 
 
SEGUNDO: TERMINAR el proceso de CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE 
FAMILIA, instaurado por CARMEN ROSA RIVERA ACEVEDO en contra de ARACELIS 
ORTIZ LEÓN, por lo expuesto en precedencia. 
 

 TERCERO: SIN COSTAS para las partes.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 30 FAMILIA BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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